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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2016, de la Dirección de la Agencia 
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se 
da publicidad a la concesión de ayudas en materia de cooperación 
internacional para el desarrollo destinadas a proyectos de formación 
práctica de jóvenes cooperantes mediante estancias formativas para el año 
2016. (2016062015)

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadu-
ra, crea la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID), 
incluyendo entre sus funciones la propuesta de convocatorias y concesión de ayudas y 
subvenciones en dicha materia.

El Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el 
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Presidencia de la Junta de Extremadura las 
competencias en materia de cooperación internacional para el desarrollo.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, establece en su artículo 17 la obligación de publicar las subvenciones concedidas en el 
Diario Oficial de Extremadura con expresión de la convocatoria, programa y crédito presu-
puestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la 
subvención. De acuerdo con ello, el Decreto 103/2015, de 19 de mayo, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de las subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra en materia de cooperación internacional para el desarrollo destinadas a proyectos de 
formación práctica de jóvenes cooperantes mediante estancias formativas y la convocatoria 
para el año 2015.

Por Decreto del Presidente 8/2016, de 11 de mayo (DOE n.º 96 de 20 de mayo) se convocan 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de cooperación inter-
nacional para el desarrollo destinadas a proyectos de formación práctica de jóvenes coope-
rantes mediante estancias formativas para el año 2016.

Examinadas las solicitudes, los proyectos presentados, vistos los informes de la Comisión de 
Valoración y Evaluación y del Consejo Asesor de Cooperación para el Desarrollo; de acuerdo, 
con la propuesta de la Gerente de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo, y una vez resueltas y notificadas las resoluciones a las entidades beneficiarias, 
procede dar publicidad a la concesión de las ayudas en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y el artículos 16.4 del Decreto 103/2015, de 19 de mayo, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de las subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra en materia de cooperación internacional para el desarrollo destinadas a proyectos de 
formación práctica de jóvenes cooperantes mediante estancias formativas y la convocatoria 
para el año 2015.

Por todo ello, en virtud de las competencias conferidas por el ordenamiento jurídico,
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Dar publicidad en el Anexo de la presente resolución a las ayudas concedidas al amparo del 
Decreto 8/2016, de 11 de mayo, por el que se convocan subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en materia de cooperación internacional para el desarrollo desti-
nadas a proyectos de formación práctica de jóvenes cooperantes mediante estancias formati-
vas para el año 2016, haciendo constar la entidad beneficiaria, la cantidad concedida y el 
proyecto objeto de financiación; por importe de 79.120.10 €, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 02.08.252C.489.00 y proyecto de gasto 200902005000100, “Ayudas al Tercer 
Mundo”.

Mérida, 21 de diciembre de 2016.

  El Director de la Agencia Extremeña   
  de Cooperación para el Desarrollo,

  JOSÉ ÁNGEL CALLE SUÁREZ
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